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GACETA PARLAMENTARIA 
 

Órgano de difusión interna del Poder Legislativo del Estado de México 

Año 2 31 Marzo 17, 2022 

   
 

Í N D I C E 
 
 
 

PÁGINA 
 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CELEBRADA EL DÍA QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 
 

6 

ASUNTOS TRATADOS EN LA SESIÓN DE LA H. LXI LEGISLATURA, 
DE FECHA 15 DE MARZO DE 2022, PENDIENTES DE PUBLICACIÓN 

  
ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA TEMPORAL AL C. MAX AGUSTÍN CORREA 
HERNÁNDEZ, PARA SEPARARSE DEL CARGO DE DIPUTADO DE LA “LXI” LEGISLATURA, A 
PARTIR DEL 15 DE MARZO Y HASTA EL DÍA 10 DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. 
 

11 

DICTAMEN Y DECRETO POR EL QUE SE APRUEBAN LOS NOMBRAMIENTOS DE LAS 
PERSONAS QUE FORMARÁN PARTE DEL CONSEJO ESTATAL CIUDADANO PREVISTO EN LA 
LEY EN MATERIA DE DESAPARICIÓN FORZADA DE PERSONAS Y DESAPARICIÓN COMETIDA 
POR PARTICULARES PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PRESENTADO POR 
EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA, FORMULADO POR LA COMISIÓN 
LEGISLATIVA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA 
LAS MUJERES POR FEMINICIDIO Y DESAPARICIÓN. 
 

12 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 1 Y 
45, SE ADICIONA LA FRACCIÓN XLIII AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO; SE ADICIONA LA 
FRACCIÓN XVII AL ARTÍCULO 10 Y LA FRACCIÓN VIII AL ARTÍCULO 11 DE LA LEY DE 
DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO; Y SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII AL 
ARTÍCULO 60 D DEL CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
RELACIONADAS CON LA INCORPORACIÓN DE LA PERSPECTIVA DE DISCAPACIDAD EN LOS 
DISTINTOS PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS DE LAS AUTORIDADES ESTATALES Y 
MUNICIPALES DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA DIPUTADA ROSA MARÍA 
ZETINA GONZÁLEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
 

19 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LO QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 196 DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO, A EFECTO DE SANCIONAR A LAS 
PERSONAS QUE CONDUZCAN EN ESTADO DE EBRIEDAD, BAJO EL INFLUJO DE DROGAS, 
ENERVANTES U OTRAS SUSTANCIAS QUE PRODUZCAN EFECTOS ANÁLOGOS, PRESENTADA 
POR LA DIPUTADA MARÍA DEL ROSARIO ELIZALDE VÁZQUEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MORENA. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, PARA HOMOLOGAR ELEMENTOS DEL ANÁLISIS DE IMPACTO 
REGULATORIO CON LA LEY GENERAL EN LA MATERIA; ESTABLECER COMO VINCULANTES 
LAS OBSERVACIONES QUE SE HAGAN A LOS SUJETOS OBLIGADOS RESPECTO DE SUS 
INSCRIPCIONES EN EL CATÁLOGO NACIONAL DE REGULACIONES, TRÁMITES Y SERVICIOS, 
ASÍ COMO ADICIONAR EL DEBER DE SEÑALAR LOS PLAZOS EN LOS QUE, EN SU CASO, SE 
DEBE REALIZAR INSPECCIÓN O VERIFICACIÓN, PRESENTADA POR EL DIPUTADO ENRIQUE 
EDGARDO JACOB ROCHA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

41 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XI BIS AL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO, PARA DARLE ATRIBUCIONES EN MATERIA DE PUEBLOS INDÍGENAS CON LA 
FINALIDAD DE VERIFICAR EL IRRESTRICTO RESPETO A SUS DERECHOS HUMANOS, 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO LUIS NARCIZO FIERRO CIMA Y EL DIPUTADO ENRIQUE 
VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL. 
 

48 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO SERGIO GARCÍA 
SOSA, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

53 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MÉXICO, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA 
ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA 
FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

61 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 22 Y SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 56 TER, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA 
POR EL DIPUTADO OMAR ORTEGA ÁLVAREZ, LA DIPUTADA MARÍA ELIDA CASTELÁN 
MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA VIRIDIANA FUENTES CRUZ, EN NOMBRE DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 
 

80 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII AL 
ARTÍCULO 4.7 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR LA 
DIPUTADA MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN Y LA DIPUTADA CLAUDIA DESIREE 
MORALES ROBLEDO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO. 
 

89 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 273 
Y 273 BIS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO EN MATERIA DE VIOLACIÓN 
EQUIPARADA, PRESENTADA POR LA DIPUTADA JUANA BONILLA JAIME Y EL DIPUTADO 
MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 

97 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN XVIII DEL 
ARTÍCULO 17 DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, PRESENTADA POR EL 
DIPUTADO RIGOBERTO VARGAS CERVANTES Y LA DIPUTADA MÓNICA MIRIAM GRANILLO 
VELAZCO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE NUEVA ALIANZA. 
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PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA DE MANERA 
RESPETUOSA A LOS 125 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MÉXICO, PARA GARANTIZAR EN EL 
ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LA REALIZACIÓN DE LAS ELECCIONES DE AUTORIDADES 
AUXILIARES Y CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA MUNICIPALES DE MANERA 
SEGURA Y RESPONSABLE, PRESENTADA POR LA DIPUTADA AURORA GONZÁLEZ LEDEZMA, 
EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 

119 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXI LEGISLATURA EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA 
AL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, A GENERAR LOS ACUERDOS Y CONVENIOS 
NECESARIOS CON EL GOBIERNO FEDERAL Y LOS 125 MUNICIPIOS DE NUESTRA ENTIDAD, 
CON LA FINALIDAD DE GENERAR UN PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DE INSTALACIONES, 
UN PLAN QUE LES PERMITA EL ACCESO A UN SEGURO DE VIDA Y GASTOS MÉDICOS 
ADECUADO Y A UNA ADECUADA CAPACITACIÓN PARA LOS CUERPOS DE BOMBEROS DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS; DE LA MISMA FORMA, SE LES 
BRINDEN TODAS LAS FACILIDADES A LAS HIJAS E HIJOS DE LAS Y LOS BOMBEROS 
MEXIQUENSES PARA QUE TENGAN ACCESO A BECAS Y PARA QUE PUEDAN ESTUDIAR, 
PRESENTADO POR LA DIPUTADA MARÍA DE LOS ÁNGELES DÁVILA VARGAS Y EL DIPUTADO 
ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL. 
 

124 

PUNTO DE ACUERDO Y ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA DE MANERA RESPETUOSA A 
LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL ESTADO DE MÉXICO, A ESTABLECER Y DICTAR 
LAS BASES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE AUDITORÍAS E INSPECCIONES A LA 
SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, EN LOS PROCESOS DE 
OTORGAMIENTO DE CONCESIONES Y PERMISOS DE SERVICIOS AUXILIARES DE ARRASTRE, 
SALVAMENTO, GUARDA, CUSTODIA Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS; ASÍ COMO LOS PROCESOS 
DE TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN DE LAS CONCESIONES O PERMISOS DE ESTOS 
PRESTADORES DE SERVICIOS; ASÍ COMO LAS PRÓRROGAS Y EL CUMPLIMIENTO LAS 
OBLIGACIONES DE LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS, PRESENTADO POR LA 
DIPUTADA SILVIA BARBERENA MALDONADO, EN NOMBRE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

130 

COMUNICADO SOBRE TURNO DE COMISIONES LEGISLATIVAS. 
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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 
ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA “LXI” LEGISLATURA DEL  

ESTADO DE MÉXICO. 
 

Celebrada el día quince de marzo de dos mil veintidós 
 

Presidenta Diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer 
 
En el Salón de sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, 
la Presidencia abre la sesión siendo las doce horas con treinta y cinco minutos del día quince de marzo de dos 
mil veintidós, una vez que la Secretaría verificó la existencia del quórum, mediante el sistema electrónico.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del día. La propuesta de 
orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla conforme al tenor siguiente: 
 
1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria, por lo 
que pregunta si existen observaciones o comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 
 
2.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la Solicitud de Licencia Temporal, que, 
para separase del cargo de diputado local de la LXI Legislatura, formula el diputado Max Agustín Correa 
Hernández, del 15 de marzo al 10 de abril del año en curso. (De urgente y obvia resolución). Solicita la dispensa 
del trámite de dictamen. 
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate la solicitud de licencia temporal, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la 
Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. La licencia temporal es 
aprobada en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
particular, se tiene también por aprobada en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el 
cumplimiento de la resolución de la Legislatura. 
 
3.- La diputada Karina Labastida Sotelo hace uso de la palabra, para dar lectura al Dictamen de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se aprueban los nombramientos de las personas que formarán parte del Consejo 
Estatal ciudadano previsto en la Ley en materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida 
por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, en la forma siguiente: 1. Familiares de Personas 
Desaparecidas; se elige a María Luisa Andrade, Región Este, duración en el cargo tres años y Adela Alvarado 
Valdez, Región Noreste, duración en el cargo tres años. y 2. Representantes de Organizaciones de la Sociedad 
Civil de Derechos Humanos, nombre de la Persona Seleccionada: María del Carmen Zamora Villedas, Duración 
del cargo tres años, presentado por el Grupo Parlamentario del Partido morena, formulado por la Comisión 
Legislativa para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y 
Desaparición.  
 
Sin que motive debate el dictamen y proyecto de decreto, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de 
la Legislatura, se realice la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el 
mismo hasta por 2 minutos, destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo 
para su discusión particular, se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El dictamen y proyecto de 
decreto es aprobado en lo general, por unanimidad de votos y considerando que no se separaron artículos para 
su discusión particular, se tiene también por aprobado en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría 
provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 
4.- La diputada Rosa María Zetina González hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 1 y 45, se adiciona la fracción XLIII al artículo 3 de la Ley para 
la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de México; se adiciona la fracción XVII al 
artículo 10 y la fracción VIII al artículo 11 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; y se adiciona la 
fracción VIII al artículo 60 D del Código Financiero del Estado de México y Municipios, relacionadas con la 
incorporación de la perspectiva de discapacidad en los distintos procedimientos y procesos de las autoridades 
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estatales y municipales del Estado de México, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo 
Parlamentario del Partido morena. 
 

La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas Para la Atención de Grupos Vulnerables, de Planeación y 
Gasto Público y de Finanzas Públicas para su estudio y dictamen. 
 
5.- La diputada María del Rosario Elizalde Vázquez hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por lo que se reforma el artículo 196 del Código Penal del Estado de México y se reforman 
diversas disposiciones del Código Administrativo del Estado de México, a efecto de sancionar a las personas que 
conduzcan en estado de ebriedad, bajo el influjo de drogas, enervantes u otras sustancias que produzcan efectos 
análogos, presentada por la propia diputada, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena. 
 
La Presidencia la registra la iniciativa y para su estudio y dictamen se remite a la Comisión Legislativa de 
Procuración y Administración de Justicia.   
 
6.- El diputado Enrique Edgardo Jacob Rocha hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley para la Mejora Regulatoria del 
Estado de México y sus Municipios, para homologar elementos del Análisis de Impacto Regulatorio con la Ley 
General en la materia; establecer como vinculantes las observaciones que se hagan a los sujetos obligados 
respecto de sus inscripciones en el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios, así como adicionar 
el deber de señalar los plazos en los que, en su caso, se debe realizar inspección o verificación, presentada por 
el propio diputado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 
 
La diputada Mónica Angélica Álvarez Nemer solicita adherirse a la iniciativa. El diputado presentante acepta la 
adhesión. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, para 
su estudio y dictamen. 

 
7.- El diputado Luis Narciso Fierro Cima hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona la fracción XI Bis al artículo 13 de la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, para darle atribuciones en materia de pueblos indígenas con la finalidad de verificar el 
irrestricto respeto a sus Derechos Humanos, presentada por el propio diputado y el Diputado Enrique Vargas 
del Villar, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Derechos Humanos y de Asuntos Indígenas, para su 
estudio y dictamen. 

 
8.- El diputado Sergio García Sosa hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Derechos Humanos y a la Comisión Especial de los 
Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y la Primera Infancia, para estudio y dictamen. 
 
9.- El diputado Omar Ortega Álvarez hace uso de la palabra, para dar lectura y acuerdo conducente de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, del Código Electoral del Estado de México y de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos Constitucionales, de Electoral y 
Desarrollo Democrático y de Legislación y Administración Municipal, para su estudio y dictamen. 
 
10.- La diputada María Elida Castelán Mondragón hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 22 y se adiciona el artículo 56 Ter, del Código Penal del 
Estado de México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
y dictamen. 
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11.- A petición del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, se obvia la lectura de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción XII al artículo 4.7 del Código Civil para el Estado de 
México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
y dictamen 
 
13.- La diputada Mónica Miriam Granillo Velazco hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma la fracción XVIII del artículo 17 de la Ley de Educación del Estado de 
México, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Nueva Alianza. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio 
y dictamen. 
 

12.- La diputada Juana Bonilla Jaime hace uso de la palabra, para dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman los artículos 273 y 273 Bis del Código Penal del Estado de México en materia 
de violación equiparada, presentada por el Grupo Parlamentario del Partido Movimiento Ciudadano. 
 
La Presidencia la remite a la Comisión Legislativa de Procuración y Administración de Justicia, para su estudio 
y dictamen 
 

14.- La diputada Aurora González Ledezma hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, mediante el cual se exhorta de manera respetuosa a los 125 municipios del Estado 
de México, para garantizar en el ámbito de su competencia, la realización de las elecciones de Autoridades 
Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana municipales de manera segura y responsable, presentado por 
el Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
 
Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  

15.- La diputada María de los Ángeles Dávila Vargas hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo 
por el que la LXI Legislatura exhorta de manera respetuosa al Gobierno del Estado de México, a generar los 
acuerdos y convenios necesarios con el gobierno federal y los 125 municipios de nuestra entidad, con la finalidad 
de generar un programa de rehabilitación de instalaciones, un plan que les permita el acceso a un seguro 
de vida y gastos médicos adecuado y a una adecuada capacitación para los cuerpos de Bomberos del Estado 
Libre y Soberano de México y sus Municipios; de la misma forma, se les brinden todas las facilidades a las hijas 
e hijos de las y los bomberos mexiquenses para que tengan acceso a becas y para que puedan estudiar, 
presentado por el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
 
La Presidencia lo remite a las Comisiones Legislativas de Salud, Asistencia y Bienestar Social, y de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para su estudio y dictamen. 
 

16.- La diputada Silvia Barberena Maldonado hace uso de la palabra, para dar lectura al Punto de Acuerdo de 
urgente y obvia resolución, por el cual se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de la Contraloría del 
Estado de México, a establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones a la 
Secretaria de Movilidad del Estado de México, en los procesos de Otorgamiento de Concesiones y Permisos de 
servicios auxiliares de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos; así como los procesos de 
terminación y revocación de las concesiones o permisos de estos prestadores de servicios; así como las prórrogas 
y el cumplimiento las obligaciones de los concesionarios y permisionarios, presentado por el Grupo Parlamentario 
del Partido del Trabajo. Solicita la dispensa del trámite de dictamen.  
 
Es aprobada la dispensa del trámite de dictamen, por unanimidad de votos. 
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Sin que motive debate el acuerdo, la Presidencia señala que, para emitir la resolución de la Legislatura, se realice 
la votación nominal, mediante el sistema electrónico, y solicita a la Secretaría, abrir el mismo hasta por 2 minutos, 
destacando que, si algún integrante de la Legislatura desea separar algún artículo para su discusión particular, 
se sirva manifestarlo de viva voz al registrar su voto. El acuerdo es aprobado en lo general, por unanimidad de 
votos y considerando, que no se separaron artículos para su discusión particular, se tiene también por aprobado 
en lo particular; y la Presidencia solicita a la Secretaría provea el cumplimiento de la resolución de la Legislatura.  
 

17.- La Vicepresidencia, por instrucciones de la Presidencia, da lectura al acuerdo del comunicado sobre turno 
de comisiones legislativas. 
 
La Presidencia acuerda la adecuación del turno de condiciones legislativas con base en lo solicitado y se hará 
extensivo a los casos que se requiera para contribuir con las comisiones y los comités.  
 
La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a los comunicados siguientes:  
-Diputado Faustino de la Cruz Pérez del Partido morena, iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual se 
reforma la Ley para la Inclusión de las Personas en Situación de Discapacidad del Estado de México y el Código 
Administrativo de Estado de México; programación, miércoles 16 de marzo de 2022, 10.00 horas, Salón Protocolo 
en modalidad mixta, Comisión Para la Atención de Grupos Vulnerables Reunión de trabajo y en su caso, 
dictaminación. 
-Diputada Silvia Barberena Maldonado del Partido del Trabajo, Iniciativa con proyecto de decreto mediante el cual 
se adiciona un segundo párrafo al artículo 4.135 del Código Civil del Estado de México, miércoles 16 de marzo 
de 2022, 11.00 horas, Salón Protocolo en modalidad mixta, reunión de trabajo, Comisión de Procuración y 
Administración de Justicia y Para la Atención de Grupos Vulnerables. 
-Diputada Luz María Hernández Bermúdez del Partido morena, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
declara como patrimonio cultural intangible a las manifestaciones tradicionales que se reproducen en los 
mercados públicos y tianguis ubicados en el Estado de México, reunión miércoles 16 de marzo de 2022, 12.00 
horas, Salón Protocolo, en modalidad mixta, reunión de trabajo, Comisión de Desarrollo Turístico y Artesanal. 
-Diputada Azucena Cisneros Coss del Partido morena, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 42, 43, 52 62, fracción I, 67 Bis 2, inciso b), 67 Bis 4 y el último párrafo de los artículos 69 y 76 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 13 y 27 del Reglamento 
del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, miércoles 16  de marzo de 2022 a las 14.00 horas, 
Salón Narciso Bassols, reunión de trabajo en modalidad mixta, Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales. 
-Ejecutivo Estatal del Partido Movimiento Ciudadano, Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de México y de la Ley que regula los Centros de Asistencia Social y Adopciones en el Estado de México. El 
diputado Rigoberto Vargas Cervantes del Partido Nueva Alianza con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversas disposiciones de Ley que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones del 
Estado de México, reunión miércoles 16 de marzo 2022, 16:00 horas, Salón Narciso Bassols, en modalidad mixta; 
reunión de trabajo y en su caso dictaminación; Comisión de Familia y Desarrollo Humano, Comisión Especial de 
los Derechos de las Niñas, Niños, Adolescentes y Primera Infancia. 
-Diputados Ingrid Krasopani Schemelensky Castro y Adrián Juárez Jiménez, del Partido Acción Nacional, 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversos artículos de la Ley 
que Regula los Centros de Asistencia Social y las Adopciones en el Estado de México y la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de México y de la Ley que Crea a los Organismos Públicos Descentralizados de 
Asistencia Social de Carácter Municipal denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la 
Familia.  
-La diputada Ingrid Krasopani Schemelensky Castro y el diputado Enrique Vargas del Villar del Partido Acción 
Nacional, reunión el mismo día miércoles 16, 16:00 horas en el Narciso Bassols y en modalidad mixta. 
-Diputada Lilia Urbina Salazar, Partido Revolucionario Institucional, reunión de trabajo con la Comisión de 
Desarrollo Económico, Industrial, Comercial y Minero, jueves 17 de marzo 2022, 10:00 horas, Salón Narciso 
Bassols y en modalidad mixta, reunión de petición de la Presidenta de Comisión Desarrollo Económico, Industrial, 
Comercial y Minero. 
-Diputada María Elida Castelán Mondragón, del Partido de la Revolución Democrática, reunión de trabajo con la 
Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal, jueves 17 de marzo de 2022 a las 10:00 horas, Salón Protocolo, 
en modalidad mixta, reunión a petición de la Presidenta de la Comisión de Desarrollo Agropecuario y Forestal. 
 
La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta última, que ha quedado 
registrada la asistencia de los diputados.  
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18.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las quince horas con trece minutos 
del día de la fecha y cita para el día jueves diecisiete del mes y año en curso, a las doce horas. 
 

Secretarias 
 

María Elida Castelán Mondragón     Ma. Trinidad Franco Arpero 
 

Mónica Miriam Granillo Velazco 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 
 

A C U E R D O 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se declara procedente y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracción XVII 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 28 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, se concede licencia temporal al C. Max Agustín Correa 
Hernández, para separarse del cargo de Diputado de la “LXI” Legislatura, a partir del 15 de marzo y hasta el día 
10 de abril del año en curso. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo entrará en vigor, a partir de su aprobación, en términos de lo 
solicitado. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 
 
 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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HONORABLE ASAMBLEA.  
 
La “LXI” Legislatura, encomendó a la Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra 
las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, expedir la Convocatoria Pública y sustanciar el Procedimiento para 
elegir integrantes del Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México. 
 
En cumplimiento de la encomienda asignada y con apego al procedimiento acordado, nos permitimos, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 68, 72 Bis y 74 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de México, en concordancia con lo previsto en los artículos 73, 78, 79 y 80 del Reglamento de 
este Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México y para efecto de lo dispuesto en el artículo 34 de 
la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado 
Libre y Soberano de México, emitir el siguiente:  
 

D I C T A M E N 
ANTECEDENTES. 
 
En Sesión Deliberante del Pleno de la LXI Legislatura, el 14 de septiembre del año dos mil veintiuno, se dio cuenta 
de la “Solicitud formulada en relación con la integración del Consejo Ciudadano previsto en el artículo 34 de la 
Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado 
Libre y Soberano de México, y en el Decreto número 188 de la LX Legislatura”, presentada por la Dra. En D. 
María Sol Berenice Salgado Ambros, Comisionada de Búsqueda de Personas, en la que solicita se realicen “las 
gestiones necesarias para que se lleve a cabo la consulta pública para nombrar a las nuevas personas del 
Consejo Estatal Ciudadano”; lo anterior derivado de que tres personas culminaron con su encargo en el mes de 
septiembre del año en curso, siendo las siguientes:  
 

PRIMER SECTOR. FAMILIARES DE PERSONAS DESAPARECIDAS 

NOMBRE  REGIÓN DURACIÓN DEL 
CARGO 

ARCADIA CELIA HERNÁNDEZ MELÉNDEZ ESTE 1 AÑO 

JUAN CARLOS TRUJILLO HERRERA NORESTE 1 AÑO 

 

TERCER SECTOR. REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL DE 
DERECHOS HUMANOS 

NOMBRE  DURACIÓN DEL CARGO 

GADIEL JACOBO ALCARÁZ GIL 1 AÑO 

 
En atención a lo anterior, por acuerdo de la Presidencia de la H. “LXI” Legislatura, fue turnada, en la misma fecha, 
a la Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y 
Desaparición, la solicitud mencionada.  
 
En este orden, con fundamento en el antepenúltimo párrafo del artículo 34 de Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, así ́
como en las prácticas y usos parlamentarios, se acordó́ consultar a familiares de personas desaparecidas, 
organizaciones de familiares de víctimas de desaparición, grupos organizados de víctimas, organizaciones 
defensoras de los derechos humanos y a la sociedad en general, para integrar de manera honorífica, el Consejo 
Estatal Ciudadano previsto en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida 
por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México. 
 
La Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y 
Desaparición emitió́ la convocatoria con el procedimiento de consulta, el día nueve del mes diciembre del año 
dos mil veintiuno.  
 
El procedimiento de consulta pública fue publicado el día diez de enero del año dos mil veintidós, en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, así como en dos periódicos de circulación estatal. 
 
Conforme a la Base DÉCIMA CUARTA de la Convocatoria Pública y, en virtud de que en el periodo comprendido 
entre 17 al 21 de enero del año 2022, no se recibieron las postulaciones suficientes para elegir a los integrantes 
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del Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, las diputadas integrantes de 
la Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Por Feminicidio y 
Desaparición de la LXI Legislatura, acordaron, en reunión celebrada el día miércoles dieciséis de febrero del año 
dos mil veintidós, continuar, mediante el sistema de “invitación”, con la sustanciación del procedimiento para elegir 
integrantes del Consejo Estatal Ciudadano citado. 
 
Que en atención a lo anterior, recibidas las propuestas ciudadanas y analizando su perfil y considerando los 
criterios de elegibilidad previstos en la base SEXTA de la Convocatoria Pública de mérito, siguientes: 
 
I. Para familiares de personas desaparecidas: 
 
a) Experiencia probada en búsqueda. 
b) Experiencia en acompañamiento a otros familiares. 
c) Conocimiento básico del marco jurídico, procedimientos, protocolos vinculados a la materia de 
desaparición. 
d) Disponibilidad de tiempo para participar presencial y honoríficamente, sin recibir emolumento o 
contraprestación económica alguna por su desempeño, en las actividades del Consejo Estatal Ciudadano. 
 
II. Para el representante de Organización y organizaciones de la Sociedad Civil de Derechos 
Humanos: 
  
a). Experiencia y capacidad en la promoción y defensa de los derechos humanos. 
b). Conocimiento del contexto del Estado de México en materia de desaparición. 
c). Experiencia probada en búsqueda y acompañamiento a familiares de personas desaparecidas. 
d). Conocimiento amplio del marco jurídico, procedimientos, protocolos vinculados a la materia de desaparición. 
e). Habilidades para el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas. 
f). Disponibilidad de tiempo para participar presencial y honoríficamente, sin recibir emolumento o 
contraprestación económica alguna por su desempeño, en las actividades del Consejo Estatal Ciudadano. 
 
Nos permitimos formular el listado con las personas seleccionadas para ser integrantes del Consejo Estatal 
Ciudadano previsto en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por 
Particulares para el Estado Libre y Soberano de México y, en su oportunidad, ser propuestas por conducto de la 
Junta de Coordinación Política, para que la Legislatura resuelva lo procedente. 
 
Las diputadas de la Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia De Género contra las Mujeres por 
Feminicidio y Desaparición, dejamos constancia de nuestro reconocimiento al interés y participación de los 
colectivos de familiares de personas desaparecidas, así como de las organizaciones de la sociedad civil de 
derechos humanos que formularon las propuestas.  
 
Expresamos que, la Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia De Género contra las Mujeres por 
Feminicidio y Desaparición en el cumplimiento de la encomienda, desempeñó sus funciones con apoyo en la Ley 
y en lo acordado por la “LXI” Legislatura. De igual forma, se apegó́ a los principios democráticos de participación 
conjunta y garantizó la libre participación; revisó cuidadosamente los requisitos de elegibilidad y documentales 
presentados, los escritos de expresión de razones o motivos, los datos curriculares, el perfil profesional y la 
experiencia en la materia.  
 
El Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición 
Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México es un elemento esencial de la participación 
ciudadana en materia de búsqueda de personas; sus recomendaciones y propuestas deberán ser consideradas 
por las autoridades del Mecanismo Estatal de Coordinación en materia de Prevención, Investigación y Búsqueda 
de Personas, fundamentalmente, la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México, por lo tanto, es 
necesario que, además del cumplimiento de los requisitos legales, quienes vayan a integrarlo cuenten con los 
perfiles que correspondan al sector que representan, con el conocimiento, la experiencia, la calidad humana y la 
vocación de servicio en favor de los derechos humanos de las personas desaparecidas y las víctimas indirectas.  
 
CONSIDERACIONES 
 
Compete a la “LXI” Legislatura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano 
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de México nombrar, previa consulta pública y con la participación efectiva y directa de las organizaciones de 
Familiares, de las organizaciones defensoras de los derechos humanos, de los grupos organizados de víctimas 
y expertos en las materias de la Ley, a las y los integrantes del Consejo Estatal Ciudadano. 
 
En este sentido, el Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, es el órgano 
ciudadano de consulta de la Comisión de Búsqueda de Personas del Estado de México, que forma parte del 
Mecanismo Estatal de Coordinación en materia de Prevención, Investigación y Búsqueda de Personas, según 
dispone el artículo 33 de la Ley referida. 
 
Conforme al artículo 34, fracciones I a III, de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, el Consejo Estatal Ciudadano 
referido está integrado por: 
 
I. Un familiar de personas desaparecidas por cada una de las ocho regiones del Estado siguientes: 
 
a) Región Centro;  
 
b) Región Oeste; 
 
c) Región Noroeste; 
 
d) Región Norte; 
 
e) Región Este; 
 
f) Región Sureste,  
 
g) Región Noreste, y  
 
h)  Región Nornoreste. 
 
III. Tres representantes de organizaciones de la sociedad civil de derechos humanos. 
 
De conformidad con el penúltimo párrafo del artículo 34 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, la duración de la 
función de los integrantes del Consejo Estatal Ciudadano citado, será de tres años, sin posibilidad de reelección 
y serán renovados de manera escalonada. 
 
Por otra parte, el artículo 36 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición cometida 
por Particulares para el Estado Libre y Soberano de Méxicoo, establece que el Consejo Estatal Ciudadano tiene 
las funciones siguientes: 
 
I. Proponer a la Comisión de Búsqueda de Personas y a las autoridades del Mecanismo Estatal acciones para 
acelerar o profundizar sus labores, en el ámbito de sus competencias; 
 
II. Proponer acciones a las instituciones que forman parte del Mecanismo Estatal para ampliar sus capacidades, 
incluidos servicios periciales y forenses; 
 
III. Proponer acciones para mejorar el cumplimiento de los programas, registros, bancos y herramientas materia 
la Ley General y esta Ley; 
 
IV. Proponer, acompañar y, en su caso, brindar las medidas de asistencia técnica para la búsqueda de personas, 
incluyendo casos de larga data; 
 
V. Solicitar información a cualquier autoridad integrante de la Comisión de Búsqueda de Personas y del 
Mecanismo Estatal para el ejercicio de sus atribuciones, y hacer las recomendaciones pertinentes; 
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VI. Acceder a la información estadística generada a través de las diversas herramientas con las que cuenta la 
Comisión de Búsqueda de Personas y las autoridades que integran el Mecanismo Estatal para el ejercicio de sus 
atribuciones;  
 
VII. Contribuir en la promoción de las acciones, políticas públicas, programas y proyectos relacionados con el 
objeto de esta Ley;  
 
VIII. Dar vista a las autoridades competentes y órganos internos de control sobre las irregularidades en las 
actuaciones de personas servidoras públicas relacionadas con la búsqueda e investigación de Personas 
Desaparecidas. Se le reconocerá interés legítimo dentro de las investigaciones para la determinación de 
responsabilidades de las personas servidoras públicas relacionadas con la búsqueda e investigación de Personas 
Desaparecidas en términos de las disposiciones jurídicas aplicables;  
 
IX. Emitir recomendaciones sobre la integración y operación de la Comisión de Búsqueda de Personas y el 
Mecanismo Estatal; 
 
X. Elaborar, modificar y aprobar la Guía de procedimientos del Comité previsto en el artículo 37 de esta Ley;  
 
XI. Compartir con la Fiscalía Estatal los resultados de investigaciones, en materia de Personas Desaparecidas, 
que de manera independiente realicen las organizaciones de la sociedad civil, y 
 
XII. Las demás que señale el Reglamento.  
 
Para favorecer la debida integración del Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México esta 
Comisión Legislativa, sustanció el procedimiento y desarrolló los distintos actos que se advirtieron indispensables, 
para elegir a las y los integrantes de dicho Consejo. 
 
Con el propósito de dar plena vigencia al artículo 34 de la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas 
y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de Méxicoo, se emitió́ la Convocatoria 
Pública, que fue dirigida a familiares de personas desaparecidas, organizaciones de familiares de víctimas de 
desaparición, grupos organizados de víctimas, organizaciones defensoras de los derechos humanos y a la 
sociedad en general, para integrar de manera honorífica, el Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en 
Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y 
Soberano de México. 
 
En el procedimiento de consulta pública se tuvo particular cuidado en garantizar la libre participación de las y los 
aspirantes y el cumplimiento de los requisitos señalados en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México. 
 
Conforme a la Base DÉCIMA CUARTA de la Convocatoria Pública y, en virtud de que en el periodo comprendido 
entre 17 al 21 de enero del año 2022, no se recibieron las postulaciones suficientes para elegir a los integrantes 
del Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y 
Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, las diputadas integrantes de 
la Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres Por Feminicidio y 
Desaparición de la LXI Legislatura, acordaron, en reunión celebrada el día miércoles dieciséis de febrero del año 
dos mil veintidós, continuar, mediante el sistema de “invitación”, con la sustanciación del procedimiento para elegir 
integrantes del Consejo Estatal Ciudadano citado. 
 
En este caso, habiéndose formulado las propuestas de ciudadanas para cubrir las vacantes mencionadas, se 
realizaron las invitaciones correspondientes, habiendo sido aceptadas. La selección de las personas atendió a 
criterios de búsqueda de personas desaparecidas e investigación y persecución de los delitos de desaparición 
forzada de personas y de desaparición cometida por particulares, conocimiento y experiencia en la materia, en 
acompañamiento a familiares de personas desaparecidas, así ́como el desempeño destacado en actividades de 
la sociedad civil en materia de búsqueda de personas desaparecidas.  
 
Como resultado de lo anterior, fueron registradas como aspirantes por la Comisión Para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia De Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, las personas siguientes: 
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I. Familiares de personas desaparecidas: 

Nombre de las personas seleccionadas Región Duración del cargo 

MARIA LUISA ANDRADE Este 3 años 

ADELA ALVARADO VALDES Noreste 3 años 

 
II. Representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil de Derechos Humanos: 

Nombre de la persona seleccionada Duración del cargo 

MARIA DEL CARMEN ZAMORA VILLEDAS 3 años 

 
Esta Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y 
Desaparición valoró objetivamente, en el caso de familiares de personas desaparecidas, su experiencia probada 
en búsqueda y en acompañamiento a otros familiares, conocimiento básico del marco jurídico, procedimientos, 
protocolos vinculados a la materia de desaparición, así como su disponibilidad de tiempo para participar 
presencial y honoríficamente, sin recibir emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño, 
en las actividades del Consejo Estatal Ciudadano. 
 
Por lo que se refiere a la aspirante representante de Organización la Sociedad Civil de Derechos Humanos su 
experiencia y capacidad en la promoción y defensa de los derechos humanos, conocimiento del contexto del 
Estado de México en materia de desaparición, experiencia probada en búsqueda y acompañamiento a familiares 
de personas desaparecidas, conocimiento amplio del marco jurídico, procedimientos, protocolos vinculados a la 
materia de desaparición, habilidades para el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas y 
disponibilidad de tiempo para participar presencial y honoríficamente, sin recibir emolumento o contraprestación 
económica alguna por su desempeño, en las actividades del Consejo Estatal Ciudadano. 
 
Sustanciado el procedimiento de consulta, la Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición iniciamos el proceso de análisis y discusión en torno al perfil y 
las propuestas de las y los aspirantes para efectuar la selección correspondiente con base en elementos objetivos. 
 
Las integrantes de la Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por 
Feminicidio y Desaparición, coincidimos en la necesidad de contar con un Consejo Ciudadano debidamente 
integrado, a fin de garantizar el cumplimiento de sus funciones, especialmente, la de contribuir a la evaluación y 
seguimiento de las acciones emprendidas por el Mecanismo Estatal de Coordinación en materia de Prevención, 
Investigación y Búsqueda de Personas que tiene por objeto coordinar los esfuerzos de vinculación, operación, 
gestión, evaluación y seguimiento de las acciones entre las distintas autoridades estatales y municipales 
relacionadas con la investigación y búsqueda de personas, para dar cumplimiento a las determinaciones del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas y de la Comisión Nacional de Búsqueda de Personas, así ́como a 
lo establecido en la Ley General en Materia de Desaparición Forzada de Personas, Desaparición Cometida por 
Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, según dispone el artículo 16 de la Ley en Materia 
de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano 
de México. 
 
Resulta de importancia fundamental la integración del Consejo Estatal Ciudadano a fin de garantizar el 
cumplimiento de sus objetivos, así como el funcionamiento del Mecanismo Estatal de Coordinación en materia 
de Prevención, Investigación y Búsqueda de Personas. 
 
En la formulación de las propuestas se garantiza el respeto a los principios de igualdad, frente a un nivel 
equivalente de experiencia y habilidades demostradas, considerando criterios de representación geográfica, en 
el caso del sector de “Familiares de Personas Desaparecidas”. También se cumple con la temporalidad exigida 
en la Ley en los nombramientos realizados. 
 
En cumplimiento de lo acordado por la Legislatura, las diputadas integrantes de la Comisión Para las Declaratorias 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y Desaparición, hemos ponderado el papel 
trascendente del Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas 
y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, y por ello, determinamos 
y proponemos la selección de las personas en el orden siguiente: 
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I. Familiares de personas desaparecidas: 
 

Nombre de las personas seleccionadas Región Duración del cargo 

MARIA LUISA ANDRADE Este 3 años 

ADELA ALVARADO VALDES Noreste 3 años 

 
II. Representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil de Derechos Humanos: 
 

Nombre de la persona seleccionada Duración del cargo 

MARIA DEL CARMEN ZAMORA VILLEDAS 3 años 

 
Por los argumentos expuestos, nos permitimos concluir con los siguientes:  

 
R E S O L U T I V OS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se tienen por cumplidas, en lo conducente, las etapas de procedimiento encomendadas 
a la Comisión Para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres por Feminicidio y 
Desaparición, para elegir integrantes del Consejo Estatal Ciudadano previsto en la Ley en Materia de 
Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano 
de México, conforme el presente Dictamen y Proyecto de Decreto que como parte de los trabajos ha sido 
elaborado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se adjuntan el Proyecto de Decreto para que la Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 34 de Ley en Materia de Desaparición Forzada de Personas y Desaparición Cometida 
por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, y con motivo de la selección de integrantes del 
Consejo Estatal Ciudadano previsto en esta Ley, previa consulta pública y con la participación efectiva y directa 
de las organizaciones de Familiares, de las organizaciones defensoras de los derechos humanos, de los grupos 
organizados de Victimas y expertos en las materias de la Ley citada se eligen a las personas, de los sectores, 
regiones, perfiles y duración del cargo siguientes: 
 
I. Familiares de personas desaparecidas: 

Nombre de las personas seleccionadas Región Duración del cargo 

MARIA LUISA ANDRADE Este 3 años 

ADELA ALVARADO VALDES Noreste 3 años 

 
II. Representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil de Derechos Humanos: 

Nombre de la persona seleccionada Duración del cargo 

MARIA DEL CARMEN ZAMORA VILLEDAS 3 años 

 
ARTÍCULO TERCERO.- Previa discusión y, en su caso, aprobación por la Legislatura, publíquese el Decreto 
correspondiente.  
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
diez días del mes de marzo del año dos mil veintidós.  

 
COMISIÓN LEGISLATIVA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES POR FEMINICIDIO Y DESAPARICIÓN 
 

DIP. KARINA LABASTIDA SOTELO 
PRESIDENTA 

 
DIP. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ HOLGUÍN 

SECRETARIA 
DIP. MARÍA DELOS ÁNGELES DÁVILA 

VARGAS 
PRO SECRETARIA 

 
DIP. LOURDES JEZABEL DELGADO FLORES  

MIEMBRO 

 
DIP. YESICA YANET ROJAS HERNÁNDEZ 

MIEMBRO 
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DIP. PAOLA JIMÉNEZ HERNÁNDEZ 
MIEMBRO 

DIP. GRETEL GONZÁLEZ AGUIRRE 
MIEMBRO 

 
DIP. INGRID KRASOPANI SCHEMELENSKY 

CASTRO 
MIEMBRO 

 
DIP. SILVIA BARBERENA MALDONADO 

MIEMBRO 

 
DIP. VIRIDIANA FUENTES CRUZ 

MIEMBRO  

 
DIP. CLAUDIA DESIREE MORALES ROBLEDO 

MIEMBRO 
  

DIP. JUANA BONILLA JAIME 
MIEMBRO 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELASCO 
MIEMBRO 

 
DECRETO NÚMERO 
LA H. "LXI" LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 34 de Ley en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas y Desaparición Cometida por Particulares para el Estado Libre y Soberano de México, y 
con motivo de la selección de integrantes del Consejo Estatal Ciudadano previsto en esta Ley, previa consulta 
pública y con la participación efectiva y directa de las organizaciones de Familiares, de las organizaciones 
defensoras de los derechos humanos, de los grupos organizados de Víctimas y expertos en las materias de la 
Ley citada, se eligen a las personas, de los sectores, regiones, perfiles y duración del cargo siguientes: 
 
I. Familiares de personas desaparecidas: 

Nombre de las personas seleccionadas Región Duración del cargo 

MARIA LUISA ANDRADE Este 3 años 

ADELA ALVARADO VALDES Noreste 3 años 

 
II. Representantes de Organizaciones de la Sociedad Civil de Derechos Humanos: 

Nombre de la persona seleccionada Duración del cargo 

MARIA DEL CARMEN ZAMORA VILLEDAS 3 años 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

 
PRESIDENTA 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 

(RÚBRICA) 
 

SECRETARIAS 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 

(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta de manera respetuosa a los 125 municipios del Estado de México a garantizar, 
en el ámbito de su competencia, la realización de las elecciones de Autoridades Auxiliares y Consejos de 
Participación Ciudadana municipales de manera segura y responsable. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese a los 125 municipios del Estado de México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós.  
 
 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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LA H. "LXI" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE 
CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 57 Y 61 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE MÉXICO Y 38 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, HA TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se exhorta de manera respetuosa a la Secretaría de la Contraloría del Estado de México, a 
establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones a la Secretaría de 
Movilidad del Estado de México, en los procesos de Otorgamiento de Concesiones y Permisos de servicios 
auxiliares de arrastre, salvamento, guarda, custodia y depósito de vehículos; así como los procesos de 
terminación y revocación de las concesiones o permisos de estos prestadores de servicios; así como las prórrogas 
y el cumplimiento de las obligaciones de los concesionarios y permisionarios. 
 

 
T R A N S I T O R I O S 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Comuníquese el Presente Acuerdo a la Secretaría de la Contraloría del Estado de 
México. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 
quince días del mes de marzo del año dos mil veintidós.  
 

 
 

SECRETARIAS 
 
 
 
 

DIP. MA. TRINIDAD FRANCO ARPERO 
(RÚBRICA) 

DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN 
(RÚBRICA) 

 
 
 
 

DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO 
(RÚBRICA) 
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Toluca de Lerdo, Méx.,  
a 15 de marzo de 2022. 

 
DIP. MÓNICA ANGÉLICA ÁLVAREZ NEMER 
PRESIDENTA DE LA H. “LXI” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
P R E S E N T E . 
 
  Quienes formamos la Junta de Coordinación Política, nos dirigimos a usted, para que en ejercicio 
de las atribuciones dispuestas en el artículo 47 fracciones VIII, XX y XXII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado Libre y Soberano de México, se sirva modificar el turno de Comisiones Legislativas de la Iniciativa de 
Decreto por el que se declara como patrimonio cultural intangible a las manifestaciones tradicionales que se 
reproducen en los mercados públicos y tianguis ubicados en el Estado de México, presentada por la Diputada 
Luz Ma. Hernández Bermúdez, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido morena, para que únicamente 
sea turnada a la Comisión Legislativa de Desarrollo Turístico y Artesanal. 
 
  De igual forma, le pedimos que, en su caso, y cuando sea necesario se hagan los ajustes de 
turno, que proceda para facilitar el trabajo de las comisiones y los comités. 
 
  Sin otro particular, le reiteramos nuestra distinguida consideración. 
 

A T E N T A M E N T E 
JUNTA DE COORDINACION POLITICA 

 
PRESIDENTE 

 
 

DIP. MAURILIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 
 

VICEPRESIDENTES 
 

DIP. ELÍAS RESCALA JIMÉNEZ. 
 

DIP. ENRIQUE VARGAS DEL VILLAR. 
 

SECRETARIO 
 

DIP. OMAR ORTEGA ÁLVAREZ. 
 

VOCALES 
 

DIP. SERGIO GARCÍA SOSA. 
 

DIP. MARÍA LUISA MENDOZA MONDRAGÓN. 
 

DIP. MARTÍN ZEPEDA HERNÁNDEZ. 
 

DIP. RIGOBERTO VARGAS CERVANTES. 
 

 


